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ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION BACIAL 

. l 

.Wome BelComite la Elimiaacion de la Discdminacián 

nor el vdener&l de c- . aa el art etdel 
. A. proauagtas m en el m de m 

1. De conformidad con el párrafo 6 de la parte diapositiva del proyeato de 
resolución IvC.3/44/L.7, la Asamblea General haría ruya la decisión del Comitb pata 
la Eliminación de la Discriminación Bacial &1 de celebrar uno de sue período8 
ordinarios de sesiones en Nueva York en conmemoracibn de su vig¿simo 8% de 
actividades en virtud de la Convención Internacional sobre la Bliminaci¿o de todes 
las Pomas de Discriminación Racial, para gue coincidiera con el Día Xnternaaional 
para la Eliminación de la Diacriminación Racial, el 21 de mata0 de 1990. 

2. De conformidad con el párrafo 8 de la parte dispositiva de eaa resolooi6n,~la 
Asamblea General invitaría al Secretario General a gue hiciera todo lo posible para 
asegurar gue se dispusiera de fondo0 para cubrir todos los gasto8 de las reuniones 
del Comité en 1990, incluidos los gastos de los miembros del C-id. 

. B. Belscionlla~ovel~da~ 

3. El Comité se reune nomalrnente en Ginebra, en virtud de la decisión adoptada 
por los Estados partes en BU décima reunión, celebrada en 1986. Bsa decisión fue 
adoptada por los Estados partes a fin de reducir los gastos de los dos períodos de 
sesiones que celebra el Comité cada do. 
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4. De conformidad con el artículo 8 de la Convención, los Estados partes 
sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos desempeñan sus 
funciones. Por consiguiente, los Estados partes deben Dagar los gastos de los 
miembros del Comith. El personal de servicios y los servicios de conferencias se 
sufragan cou cargo al presupuesto ordinario. 

5. El programa de trabajo del Comité se incluye en la sección 23 (Derechos 
humanos) del proyecto de presupuesto por progremas para 1990-1991 a/, y su 
calendario de reuniones figura en el informe del Comité de Conferencias 91. 
En 1990 se tiene previsto celebrar dos reuniones, upa del 26 de febrero al 16 de 
marzo y otra del 6 al 24 de agosto, ambas en Ginebra. 

C. z el oroarama de 
j0 DrODUwtO uara 1990~19Q& 

6. Si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución debería realiaarse 
un cambio en el lugar de la reunión del Comité que modificaría las fechas previstas 
para au celebraciin a fio de permitir que coincida con el Día Internacional para la 
Eliminación de la Discriminación Racial, el 21 de marzo. 

7. Sin embargo, en cumplimiento de la decisión anterior de los Estados partes de 
celebrar todas las reuniones en Ginebra, en el proyecto de presupuesto por 
programas para 1990-1991 no se ha aprobado ningiin crédito para gastos de viaje y 
dietas del personal del Centro de Derechos Bumanos a fin de que presten servicios 
en la reunión de ãlueva York. 

D. w  

8. La cantidad meCeSaria para Sufragar loa gasto8 de viaje y de dieta8 de 
5 funcionarios (3 del cuadro org¿nico y 2 del cuadro de servicioa generales) del 
Centro de Derecho8 Rumano 8 para que presten servicios durante las tres eemanas de 
duración dey período de seriones a8ceadería a 28.900 dólares. 

. E. -delos- 

9. La reuuión está incluida en el proyecto de calendario de conferencias. Por 
consiguiente, no 8e neCesitaría ninguna consignación adicional pera los servicios 
de conferencias Bi el lugar de la reunión se cambiara a Mueva York. 

10. Como se indica en el párrafo 7 UQXL no se han aprobado criditos para 
sufragar los gastos de viaje y las dietas de los cinco funcionarios del Centro de 
Derechos Humanos que prestarán servicios en la reunión. Sin embargo, de igual modo 
que en los dos bienios Últimos, en la sección 23 del proyecto de presupuesto por 
programas para 1990-1991 se han incluido créditos para lee actividades no 
programadas relativas a 10s derechos humanos cuya realización pueda solicitar el 
Consejo Económico y  Social en sus períodos ordinarios de sesioae:. El monto 
previsto para esas actividades en el bienio 1990-1991 es de 1.685.300 dólares 41. 
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Como resultado de los mandatos aprobados hasta ahora por el Consejo Econdmico y 
Social en 1989, se ha reservado ya una cantidad de 585.300 dólares para nuevas 
actividades en 1990-1991. Esta información se ha incluido en las estimaciones 
revisadas resultantes de las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo de 1989 
(AlC. 5/44/5). 

ll. Por consiguiente, en opinión del Secretario General, el monto estimado 
de 28.900 ddlares podría sufragarse con cargo a la cantidad total incluida en el 
presupuesto por programas para sufragar los posibles mandatos aprobados por el 
Consejo Económico y Social, con lo que no sería necesario solicitar un crédito 
adicional o recurrir al fondo para imprevistos. 

12. En relación con el párrafo 8 de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución, en que la Asamblea General invita al Secretario General a que haga todo 
lo posible por asegurar que se disponga de fondos para cubrir todos los gastos de 
las reuniones del Comité en 1990, incluido los gastos de loa miembros del Comiti, 
cabe recordar, que de conformidad con el artículo 8 de la Convencibn, los Estados 
partes "sufragar& los gastos de los miembros del COmit¿ mientras ¿stos desempeih 
Sus funciones". También conviene tener en Cuenta que en el pasado varias reuniones 
tuvieron que cancelarse como resulta& de que varios Estados partes no hubieran 
cumplido sus obligaciones financieras. 

13. Como se indica en un informe del Secretario Geaeral W441593), el total de 
las cuotas pendientes al 30 de septiembre de 1989 era de 168.756 dblarss. A pasar 
de los numerosos llamamientos hechos a los Estados partes coa motas pondiento 
para que adoptaran rmdidas a fin de cwnplir sus ObligaCiOne8 respecto de los gsstos 
de los miembros del comit& la situación finamiera del Comité no hs *Jotado sa 
los últimos tiempos. 

14. El Secretario General ha enviado recientemente un recordatorio a todos lee 
Estados partes con cuotas pendientes, y a prithcipios ds 1990 informsrá a tabos los 
Estados partes de'sw obligaciones fha8CierM para 1990 en virtud de la Convoaoíóa 
y8 en los casos pertinentes. del monto de las ouotss psadioaks qus no 80 hay&s 
p&Qado* Si sep~arancuo~gorunrrontostrficknUpa+asrrir~ losgsrter,Q 
los miembros del Comiti, se proceded a convocar las reuaiortor do date. W uew da 
que las cuotas pagadas por los Bstados partes no seaa suficientea, 08 seri porible 
convocar las reuniones del Comit¿. 

15. Por consiguiente, si la Assmblea Oeneral decidiera aprobsr el proyecto &s 
resolución no sería necesaria ninguna cooaignaci¿n adicional ni tampoco sería 
necesario recurrir al fondo para imprevistos. Sin embargo, la convocación 4s las 
reuniones dependería de que los Estados partes cumplieran la8 disposiciones de la 
Convención que los obligan a pagar sus cuotas de modo cabal y oportuno. 
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I/ A/44/18, pái-t. 468. 

21 . Documentos Oficiales de la Asamblea Gene al. cuadraaesimo cuarto De 
(AJ44/6/Rev.l), vol.=II. 

riOdQ 

be sesiones. SuDUmeoto No. 6 

51 Jj&id.,Jnto No. 32 (A/44/32), anexo III. 

p/ &&!.. Suo~nto No. 6 (A/44/6/Rev.l), vol. II, cuadro 23.6 vii). 
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SITUACION SOCIAL EN EL MUNDO 

. ia. Banal&esh. Colombia. Cuba. China, Chinre. Rtioora, 
Iraa. Jau&&&ya Arabe Libia. . 

Bm-ia= Sri Lanka v y=u.Wia: orovecto de res&uAa 

La oarticiaación ooqdar en sus divgtsas fw . ~mnor~rollo v de la D- reuaacion de to&5 
Aos derechos 

m sus resoluciones 341152 de 17 de diciembre de 1979, 37155 de 3 de 
diciembre de 1982, 38124 de 22 de noviembre de 1983 y 40199 de 13 de diciembre 
de i985, 

Tamando de la resolución 1983131 del Consejo Econ¿mico y Social, de 27 de 
mayo de 1983, y de la decisión 19841131, de 24 de mayo de 1984, así como de la 
resolución 1989/54 de la Comisión de Derechos Rumanos, de 2 de marro de 1989 11, 

8eafinnando que la participación popular en sua diversas formas constituye un 
factor importante del desarrollo socioeconómico y de la plena realisación de todos 
los derecnos humanos y la dignidad de la persona humana, 

1. QD&R a los gobiernos, los organfsmos especialioados y otras 
organiraciones del sistema de las Raciones Unidas, así como a las organisaciones 
no gubernamentales pertinentes que todavía nc lo bayan hecho a que comuniquen 

. . . . . . 
Documentos Oflcaíes del Conse Econo~co v Sociala 198gs fWbmm!a 

NO. 21:E/1989/20). cap. II. 
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al Secretario General sus observaciones sobre el estudio relativo a la participación 
popular en sus diversas formas como factor importante del desarrollo y  de la plena 
realización de todos los derechos humanos 213 

2. &JQ a la Comisión de Derechos Humanos que siga examinando en su 
46* período de sesiones y, si así lo desea la Comisión, en sus períodos de 
sesiones 47*, 48’ y  49O, la cuestión de la participacie- popular en sus diversas 
formas como factor importante de la plena realieacfón d. todos los derechos humanos 
y  que, por conducto del Consejo Económico y  Social, presente a la Asamblea General 
en su cuadragésimo octavo período de sesiones un informe sobre los resultados de 
dicho examen2 

3. w seguir,exeminando esta cuestión en su cuadragésimo octavo periodo 
de sesiones, en el contexto del tema relativo a la situación social en el mudo, 
dentro del subtema titulado “La participación popular en sus diversas formas como 
factor importante del desarrollo y  de la plena realisación de todos los derechos 
humanos”. 

-e-m- 

21 E/CN.4/1985/10 y  Ada.1 y  2. 


